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LA LEY DE PROMOCIÓN COMERCIAL ANDINA Y ERRADICACIÓN DE DROGAS: IMPACTO ECONÓMICO EN LOS ESTADOS UNIDOS Y LOS PAÍSES ANDINOS
Este documento fue presentado como la base para el Testimonio del Secretario General de la Comunidad Andina, Sr. Freddy Ehlers, en la audiencia pública de la “United States International Trade Commission”
Washington D.C, 22 de Julio de 2008
Investigación No.: 332-352

I. Introducción

Este documento se presenta a partir de la invitación del United States International Trade Commission (USITC) a participar en la audiencia pública que esa institución convoca, como paso previo a la elaboración del informe “The Impact of the Andean Trade Preference Act” que la mencionada Comisión debe preparar al Congreso en septiembre de 2008.
La USITC está particularmente interesada en obtener información sobre (1) el efecto reciente de la Ley de Promoción Comercial Andina y Erradicación de Drogas (ATPDEA) sobre la economía en general de Estados Unidos así como sobre industrias específicas nacionales las cuales producen bienes que son similares, o directamente competitivos, de los bienes importantes a través de los países beneficiarios del ATPDEA; (2) los efectos probables en el futuro que ocasionaría el ATPDEA sobre la economía en general y sobre tales industrias nacionales; y (3) el efecto estimado que el ATPDEA ha tenido sobre la erradicación de cultivos de coca y los esfuerzos en la sustitución de cultivos de los países beneficiarios.
En este sentido, el presente se centrará en tres elementos. En primer lugar, se describirán algunos hechos resaltantes relacionados con el comercio entre los Estados Unidos y los países beneficiarios del ATPDEA y se mostrarán elementos que muestran una relación comercial complementaria entre ellos. Segundo, se hará una presentación de los esfuerzos que se vienen realizando en el marco de la Comunidad Andina en materia de prevención, lucha contra el tráfico, y la erradicación y sustitución de los cultivos de drogas. Finalmente, se presentarán algunas ideas sobre el impacto económico del ATPDEA tanto en los Estados Unidos como de los países beneficiarios de la Comunidad Andina. 
II.  El comercio entre los Estados Unidos y los países beneficiarios de la Ley de Preferencias comerciales andinas (ATPDEA)
Estados Unidos es el principal socio comercial de los países andinos, beneficiarios del ATPDEA. En 2007, las exportaciones andinas a los Estados Unidos ascendieron a USD 22 439 millones, de los cuales USD 11 311 millones se comercializaron a través del ATPDEA. Esto quiere decir que el 29% de las exportaciones totales de la Comunidad Andina (CAN) se dirigió a ese país. Las importaciones andinas provenientes de EEUU alcanzaron USD 15 894 millones, que representan el 21% del total de las importaciones andinas.
Por su parte, las importaciones totales de los Estados Unidos desde los países beneficiarios del ATPDEA sólo representa el 1.1% de sus importaciones totales por lo que se puede afirmar que éstas no constituyen una amenaza a la actividad productiva de la economía en general.
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La relación comercial entre los países andinos y los Estados Unidos se ha estrechado a partir de la Ley original de Preferencias Arancelarias Andinas (ATPA) en el año 1991 y su ampliación en agosto de 2002 a la Ley ATPDEA para Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. La primera Ley otorgó acceso preferencial al mercado estadounidense de 5 600 productos, por diez años, con el propósito de promover las exportaciones de los países beneficiarios y así darles la posibilidad de tener mejores alternativas comerciales ante los cultivos ilícitos de drogas. De esta manera se permitiría su erradicación mediante la migración a otros cultivos u otros sectores de la industria, lo que a su vez generaría un impacto social y económico positivo en poblaciones especialmente vulnerables al narcotráfico y la producción de drogas. 
El mecanismo del ATPA expiró en 2001 y fue sustituido por la Ley de Promoción Comercial Andina y Erradicación de Drogas (ATPDEA) la cual concedía beneficios a casi 700 productos adicionales tales como confecciones, petróleo y derivados, atún, calzado y manufacturas de cuero. El ATPDEA como fue aprobado originalmente expiró a finales de 2006 y ha sido renovado en dos ocasiones consecutivas por plazos cortos. La última extensión fue por 8 meses, lo cual le da una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008.
Entre 1997 y 2002 las importaciones de los Estados Unidos desde los países andinos beneficiados por el ATPDEA se mantuvieron relativamente estables y, entre los años 2003 y 2006, se observa un crecimiento acelerado como consecuencia de las mejoras en el acceso al mercado norteamericano, pese al leve descenso en el año 2007 (ver gráfico 2). En términos generales, las preferencias arancelarias otorgadas por el ATPDEA desde el año 2003 han generado un incremento sustancial en las exportaciones de los países andinos a EEUU, tanto en conjunto para la CAN como en cada país individualmente (Gráfico 3).  
Gráfico 2
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Los productos que registraron mayores incrementos fueron básicamente materias primas, especialmente minerales y manufacturas basadas en productos naturales como los combustibles y productos textiles y confecciones.
Gráfico 3
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Al analizar la relevancia del ATPDEA en las economías que se han beneficiado de este sistema de preferencias se evidencia que, en el año 2007, éste representa, en promedio, el 50.4% de las exportaciones de la Comunidad Andina, lo cual muestra una sensibilidad importante de estos países a dicho esquema de preferencias. En particular, para dicho año, las preferencias bajo el sistema del ATPDEA han representado una importante proporción de las exportaciones totales de cada país, en mayor grado para Ecuador y Perú (66% y 56% respectivamente). 
Cuadro 1
	Exportaciones andinas a EEUU y Preferencias del ATPDEA, 2007

	(en porcentajes)

	Países
	US / Mundo
	ATPDEA / US

	Comunidad Andina
	29.0%
	50.4%

	Bolivia
	9.1%
	40.6%

	Colombia
	34.6%
	37.2%

	Ecuador
	43.3%
	66.4%

	Perú
	19.5%
	56.1%

	Fuente: USITC
	
	


Adicionalmente, aunque el acceso preferencial al mercado de los Estados Unidos también se puede obtener a través del Sistema Generalizado de Preferencias (GSP por su siglas en inglés) en el marco de las concesiones hechas en la UNCTAD para los países en desarrollo, estas preferencias son menos utilizadas porque la cobertura de productos es más limitada (por ejemplo son excluidos los textiles, confecciones, atún enlatado), y los criterios de elegibilidad y las reglas de origen son más estrictas aunque cubren algunos productos que no están amparados por las preferencias andinas.
En términos de productos, en 2007, las exportaciones andinas al mercado norteamericano se centran principalmente en: petróleo y minería (51%); productos agrícolas (14%); metales preciosos y joyería (6%); ferroníquel, cátodos de cobre y aluminio (5%); y textiles y confecciones (4%). Por su parte, las principales importaciones de los países beneficiarios del ATPA provenientes desde los EEUU son manufacturas pesadas (alrededor del 75%) en las que predominan: las maquinarias y equipos y material de transporte (41%); productos químicos, del caucho y plástico (28%); y otras manufacturas (casi 6%); por tanto, los principales rubros son básicamente bienes de capital y materias primas.

Cuadro 2
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ATPA (no 

ATPDEA) 79 25.6% 109 29% 111 29.4%

ATPDEA 86 27.9% 43 11% 43 11.4%

GSP 28 9.1% 23 6% 43 11.4%

No program claimed 114 37.0% 202 53% 180 47.7%

Total Bolivia 308 100.0% 378 100% 377 100.0%

ATPA / ATPDEA 4,749 50.4% 3,969 40% 3,737 37.2%

ATPDEA 2,613 27.7% 2,415 25% 2,286 22.8%

.

ATPA (no 

ATPDEA) 2,136 22.7% 1,554 16% 1,451 14.5%

GSP 204 2.2% 195 2% 253 2.5%

No program claimed 4,471 47.4% 5,662 58% 6,043 60.2%

Total Colombia 9,424 100.0% 9,827 100% 10,034 100.0%

ATPA / ATPDEA 4,113 66.2% 4,570 60% 4,341 66.4%

ATPDEA 2,751 44.3% 3,139 41% 3,184 48.7%

.

ATPA (no 

ATPDEA) 1,362 21.9% 1,431 19% 1,157 17.7%

GSP 66 1.1% 80 1% 86 1.3%

No program claimed 2,035 32.7% 2,922 39% 2,113 32.3%

Total Ecuador 6,215 100.0% 7,572 100% 6,540 100.0%

ATPA / ATPDEA 2,422 44.9% 3,142 51% 3,080 56.1%

ATPA (no 

ATPDEA) 1,085 20.1% 1,709 28% 1,674 30.5%

. ATPDEA 1,337 24.8% 1,433 23% 1,405 25.6%

GSP 190 3.5% 196 3% 266 4.8%

No program claimed 2,784 51.6% 2,818 46% 2,143 39.0%

Total Peru 5,395 100.0% 6,155 100% 5,489 100.0%

ATPA / ATPDEA 11,449 53.6% 11,833 49.4% 11,311 50.4%

ATPA (no 

ATPDEA) 6,528 30.6% 7,372 30.8% 7,255 32.3%

. ATPDEA 4,921 23.1% 4,461 18.6% 4,056 18.1%

GSP 488 2.3% 494 2.1% 648 2.9%

No program claimed 9,404 44.1% 11,604 48.5% 10,479 46.7%

Total ATPA Countries

21,342 100.0% 23,931 100.0% 22,439 100.0%

Total

Andean Exports to US with Preferential Program

Peru

Sources: US International Trade Comission - and the U.S. Department of Commerce
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Cuadro 3

	Principales Importaciones de los Estados Unidos a través del ATPA/ATPDEA, 2007

	
	
	
	
	
	

	 
	Bolivia
	Colombia
	Ecuador
	Perú
	CAN

	Petróleo y sus derivados
	0.3%
	24.2%
	21.0%
	4.1%
	49.6%

	Oro, Plata y Esmeraldas 
	3.7%
	0.2%
	0.3%
	2.0%
	6.2%

	Cátodos de cobre 
	 
	 
	 
	4.5%
	4.5%

	Café
	 
	3.1%
	 
	0.6%
	3.7%

	Productos Textiles  y Confecciones
	0.1%
	0.4%
	 
	3.0%
	3.5%

	Flores
	
	2.4%
	0.9%
	
	3.2%

	Pescados y Camarones
	
	
	2.1%
	0.2%
	2.3%

	Plátano
	 
	0.7%
	1.4%
	 
	2.0%

	Espárrago
	
	
	
	1.0%
	1.0%

	Ferroníquel
	 
	0.6%
	 
	 
	0.6%

	Atún envasado al vacío 
	 
	 
	0.4%
	 
	0.4%

	Otros 
	0.9%
	11.3%
	3.2%
	7.5%
	22.9%

	Fuente: US ITC
	
	
	
	
	


Gráfico 4
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En el Cuadro 3 se presentan los principales productos de importación de los Estados Unidos de productos provenientes de los países beneficiarios del ATPA/ATPDEA que se encuentran cubiertos por estas preferencias. Asimismo, los gráficos 4 y 5 muestran la composición de los principales productos exportados por los países andinos en 2007, considerando, respectivamente, las importaciones de petróleo y sus derivados y sin tomarlos en consideración.

Gráfico 5
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Source: US ITC
III. Una Relación Comercial Complementaria entre EEUU y los países andinos 

Bajo el ATPDEA se permite contar con un origen acumulativo entre los países beneficiarios, así como con los Estados Unidos y países del Caribe, Puerto Rico e Islas Vírgenes. Esto posibilita generar valor agregado a nivel de la subregión. Como resultado de esta relación se tiene:
a) El ATPDEA ha profundizado los objetivos de integración económica de la Comunidad Andina  en vista que la materia prima originaria de cualquier país beneficiario califica para obtener un tratamiento de preferencias arancelarias en los Estados Unidos. Esto ha impulsado el desarrollo de vínculos entre cadenas productivas industriales en los países beneficiarios.
b) En el intercambio comercial entre Estados Unidos y los países andinos se observa que hay una relación complementaria en algunas cadenas productivas 
La mayoría de los sectores productivos con volúmenes importantes de exportación a los Estados Unidos demandan materias primas, maquinarias y bienes de capital desde este país. Para ilustrar esta situación se puede ver que hay demanda de fertilizantes y pesticidas, así como maquinarias en industrias en los productos agrícolas y agropecuarios. El plástico y material de embalaje usado para empacar bienes provienen de EEUU. Merece particular atención los casos del ADN usado en la industria de rosas ecuatorianas que es adquirido de una empresa americana y el algodón proveniente de los Estados Unidos para proveer a la industria textilera andina que, a su vez, exporta las confecciones bajo el régimen del ATPDEA.
De otra parte, también se dan casos en que los insumos de bienes finales producidos por la economía estadounidense se importan desde los países andinos, lo cual contribuye con la competitividad de sus productos.
c) Las preferencias otorgadas por Estados Unidos contribuyen con economías de escala para atender otros mercados en los que se utiliza materia prima y bienes de capital de Estados Unidos.

En el Cuadro 4 se han seleccionado algunos productos que aprovechan la relación complementaria señalada en el punto anterior. Estos 4 productos tienen un incremento en sus exportaciones andinas al mundo y al mercado estadounidense; sin embargo, la proporción de las exportaciones al mercado norteamericano se ha reducido. Estos ejemplos permiten ilustrar que, en la medida que el mercado de EEUU ha sido importante, ha generado economías de escala que están siendo aprovechadas para posicionar estos productos en otros mercados. Tomando en cuenta que estos bienes utilizan insumos y maquinarias que provienen de los Estados Unidos para cumplir con las reglas de origen, en la medida que mayores cantidades de estos productos sean vendidas, los Estados Unidos también se benefician de esta relación al captar mercado de manera indirecta de sus bienes. 
Cuadro 4
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1998

1999

2000
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03061390

Camarones y demás decápodos natantia, 

congelados

54.9%

48.0%

42.1%

52.4%

51.8%

53.4%

55.3%

45.6%

45.0%

40.9%

06031040

Rosas frescos

76.8%

79.4%

79.3%

76.4%

76.1%

74.5%

75.2%

72.5%

69.2%

68.6%

61091000

T-shirt y camisetas interiores, de punto, de 

algodón

69.4%

75.6%

80.7%

75.2%

76.7%

80.3%

78.9%

77.9%

72.8%

54.6%

71069110

Plata en bruto, sin alear

39.1%

17.0%

10.2%

11.1%

19.1%

39.0%

40.4%

57.2%

52.2%

56.9%

Fuente: Sistema Estadístico de la Secretaría General de la CAN (SICEXT)


d) Si bien el ATPDEA ha contribuido a promover la diversificación de las exportaciones de los países andinos, las principales exportaciones aún están concentradas en pocos productos

Table 5
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2075

2238

2301

2425

2536

2596

2811

2804

2716

2756

78.6%

81.8%

82.8%

77.0%

76.6%

76.7%

75.4%

79.2%

80.5%

80.2%

88.9%

89.9%

90.4%

86.8%

86.9%

86.8%

85.7%

87.9%

89.3%

89.4%

Fuente: Sistema Estadístico de la Secretaría General de la CAN (SICEXT)
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Exportaciones CAN a EE.UU
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En 2007, las exportaciones de 20 productos representó un 80% del total y las de 50 productos alcanzaron un 90%. Por tanto, el número de industrias que potencialmente son competidoras con producción de los Estados Unidos son prácticamente inexistentes.
Un elemento adicional que surge del análisis es que la utilización del ATPDEA todavía no es muy amplia. Esto lleva a considerar que una mayor inversión contribuiría a aprovechar más las condiciones de preferencia, en la medida que las condiciones se mantengan y se de a los agentes económicos alguna seguridad sobre el curso del comercio de estos productos en un futuro cercano.
e) Los productos andinos que gozan del ATPDEA le ofrecen alternativas de consumo a los consumidores norteamericanos en cuanto a calidad de productos y precios reducidos, lo que contribuye a mejores condiciones de bienestar para los consumidores estadounidenses.

IV. Esfuerzos de la Comunidad Andina en materia de prevención, tráfico y erradicación y sustitución de los cultivos de droga

Los Países Miembros de la Comunidad Andina han asumido el compromiso de  enfrentar el problema mundial de la droga, teniendo en cuenta los principios de corresponsabilidad, no condicionalidad y respeto de los derechos humanos, lo cual exige un manejo integral y equilibrado tanto del control de la oferta como de la reducción de la demanda de drogas ilícitas.

La Comunidad Andina está consciente de que el problema de las drogas se agrava por una gran demanda externa y reconoce su parte de responsabilidad en la lucha contra este flagelo de la humanidad. Por tanto, la CAN considera que se debe realizar esfuerzos y multiplicar las iniciativas en este sentido, en vista que en la Comunidad Andina esta actividad ilícita también está costando vidas, recursos físicos y financieros, además de generar dificultades de gobernabilidad y corrupción.

Asimismo, los países andinos reconocen la complejidad y naturaleza del problema, y que su solución requiere de un largo proceso de fortalecimiento institucional, generación de solidaridad, confianza y responsabilidad social de sus pueblos. Sin embargo, registran y están de acuerdo en que este es un problema de gran envergadura y que no lo pueden enfrentar solos y abogan por una aplicación real y concreta del principio de la corresponsabilidad hemisférica y mundial.

Los datos que presentan los diversos informes y la literatura sobre la lucha contra las drogas muestran, en términos generales, que en los últimos años los Países Miembros han conseguido progresos importantes en la reducción de las plantaciones de hoja de coca, al registrarse una tendencia al decrecimiento del cultivo de la hoja de coca, insumo natural para la producción de la cocaína (según informes de las Naciones Unidas pasa de 221 mil hectáreas en el 2000 a 181 mil en el 2007).

Esta tendencia, entre otros, es reflejo del esfuerzo en la erradicación del cultivo de la hoja de coca, empleando para ello distintas fórmulas (erradicación concertada y en algunos casos compulsiva, erradicación manual, aspersión, etc.) acordes con las políticas definidas por cada País Miembro y de acuerdo a circunstancias específicas (presencia de posas de maceración, compromiso social, prohibición legal, etc.).

Sin embargo, los países andinos están preocupados ante el hecho de que no se habría dado una declinación de la producción de cocaína. Los datos señalan que en los últimos años, la utilización de fertilizantes y plaguicidas y el mejoramiento de la tecnología de producción habrían aumentado el rendimiento de las cosechas, razón por la cual la producción de cocaína ha permanecido mayormente estable. Este hecho causa reflexión y sugiere no bajar la guardia así como mantener el esfuerzo colectivo en la lucha contra este problema mundial.

Gráfico 6
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En la Comunidad Andina se observa una tendencia al incremento significativo de la incautación de cocaína. A ello hay que agregarle la cada vez más importante incautación de insumos químicos, como la acetona, ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el amoniaco y otros de uso común como el cemento y la gasolina de aviación.

Los Países Miembros de la CAN han reiterado en varias ocasiones el compromiso de mantener entre sí una coordinación estrecha, con especial énfasis en la necesidad de concertar y evaluar multilateralmente las políticas para enfrentar este flagelo. Ello, en el marco general de la Decisión 458 "Lineamientos de la Política Exterior Común" que articula posiciones conjuntas que, bajo el principio de la responsabilidad compartida, se constituyen en la contribución de la Comunidad Andina a la lucha internacional contra el problema mundial de la droga; y de la Decisión 505 que establece el "Plan Andino de Cooperación para la Lucha contra las Drogas Ilícitas y Delitos Conexos".

La Comunidad Andina, con base en dicho Plan, aborda la lucha contra el problema de las drogas ilícitas en forma integral, comprendiendo todos los aspectos involucrados en la producción, tráfico, consumo y delitos conexos. Además reconoce que los esfuerzos que realizan actualmente los países andinos, a través de sus respectivos programas nacionales para la lucha contra las drogas ilícitas y delitos conexos, pueden ser significativamente impulsados y complementados mediante una acción conjunta. 

Es importante mencionar que, en desarrollo de lo establecido en el Plan, la Comunidad Andina cuenta con una norma comunitaria para el Control de Sustancias Químicas que se utilizan en la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas (Decisión 602), que busca contribuir al propósito común de proteger y blindar el territorio aduanero comunitario frente a la eventualidad del desvío de importaciones o exportaciones de ciertas sustancias químicas hacia la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y en particular de cocaína y heroína.

Adicionalmente, se cuenta con la Decisión 614 “Estrategia Andina de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible” que tiene por objetivos específicos: coadyuvar a la cabal implementación de las estrategias nacionales de desarrollo y, en particular, de la política de lucha contra la pobreza; prevenir el incremento del cultivo ilícito; evitar la migración del cultivo (efecto globo); mitigar la incidencia en las zonas cocaleras y sus áreas de influencia; conservar y aprovechar sosteniblemente los recursos naturales; promover la mayor participación del Estado; y reafirmar el criterio de la responsabilidad compartida. 

Si bien la instrumentación de dicha Estrategia inicialmente ha sido concebida para ser desarrollada en un período de 10 años, los países andinos han adelantado, con base en instrumentos internacionales como el ATPDEA y otros acuerdos de cooperación, acciones específicas de desarrollo alternativo. 

Evidentemente, el ATPDEA es un instrumento que favorece la posibilidad de producir bienes de valor agregado que les permitan sostener y expandir su participación en los mercados internacionales y elevar simultáneamente el nivel de vida de su población generando además, la posibilidad de que, gradualmente, se presenten efectos positivos en ciertos mercados de consumo norteamericano, en particular de bienes de origen agrícola y agroindustrial. 

Muchos de los proyectos que desarrolla USAID en los países andinos en apoyo a la lucha contra el narcotráfico incorporan instrumentos que benefician tanto a los productores andinos como a los consumidores en los Estados Unidos. Ejemplo de ello es el requerimiento del cumplimiento de las normas de la Organización Internacional de Etiquetado Justo (FLO), relativas al pago de sueldos decentes de parte de los empleadores, a la garantía del derecho de afiliarse a un sindicato y la obligación de proporcionar una vivienda adecuada para sus empleados.

Otro ejemplo es el programa ACCESO (Oportunidad de Apoyo a Exportaciones de Cacao en Países Andinos), alianza entre la industria privada, organismos internacionales para la promoción del desarrollo y los gobiernos de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, que promueve la producción sostenible de cacao bajo estándares internacionales.

Asimismo, se observa el cumplimiento de ciertos estándares y certificaciones en el manejo de bosques que son usados para producir maderas y otros maderables de forma tal que sean manejados de una manera ambientalmente responsable. Los procesos de inspección y de monitoreo del producto en las fincas de productores asegura al consumidor final productos de mayor calidad y el cumplimiento de normas ambientales.

También se observa que los Países Miembros, con el apoyo de la apertura comercial y de la cooperación técnica, han venido desarrollando asociaciones internas muy fuertes para comercializar los productos agropecuarios y agroindustriales. Bolivia cuenta con asociaciones como ABAPI que congrega 53 asociaciones de productores de piña y banano; El Ceibo reúne 38 asociaciones que producen cacao y además procesan chocolates y productos de cacao de exportación; PROASPA compuesta por 28 Asociaciones que producen palma, procesan y exportan palmitos al mercado norteamericano y europeo; Bana Beni propiedad de 10 asociaciones que producen banano orgánico para el mercado domestico y de exportación.

En el caso del Perú se han desarrollado muy buenos agro-negocios para servir al mercado de exportación, entre los cuales se puede mencionar la empresa Oro Verde que cuenta con 22 asociaciones de productores de café de primera calidad y con certificado de comercio justo para vender en Estados Unidos y Europa; Mayo, compañía que produce y comercializa chocolate de lujo para el mercado de nacional y de exportación; Copaso que congrega 10 asociaciones de productores de algodón que se vende en mercados domésticos como insumo para la confección de textiles de exportación; Acopagro que cuenta con 70 asociaciones de productores de cacao orgánico y producto terminado para el mercado de exportación; Olamsa, compañía procesadora de aceite de palma proveniente de 500 productores.

Por su parte, Colombia tiene modelos altamente novedosos para comercialización y organización de negocios de base comunitaria, ejemplo de ello son FCC, organización que ayuda a 700 productores de café que producen café especial y orgánico a los estándares requeridos por el sistema colombiano nacional de mercadeo; Red Ecolsierra, organización de 19 grupos de productores creada para proporcionar apoyo técnico en comercialización a productores de cacao, miel y café, con un apoyo fuerte del sector privado; Frutimacizo compañía cuya propiedad es compartida entre el Gobierno y productores quienes producen y venden tomates de árbol a los mayores centros comerciales en el sur del país.

En el ámbito de la agroindustria es cada vez más frecuente registrar en los países andinos diversidad de negocios de agroexportación que incluyen productos como el ají guajillo, páprika y otros picantes en diversas variedades, además de la alcachofa, la cebolla, el maíz y los espárragos. A ellos se suman otros ejemplos como el de la caña se azúcar, sobre la base de la cual se produce azúcar, etanol y la cogeneración de energía eléctrica a partir del bagazo. Igualmente se observa el crecimiento de actividades vinculadas con la palma aceitera que culminan en producción de biocombustibles. 

Es importante destacar que, cara al futuro, el esfuerzo de los países andinos, con el apoyo de la Comisión Interamericana Contra el Abuso de Drogas de la O.E.A., se orienta a la creación de un “Sello” de Desarrollo Alternativo como una herramienta de mercadeo para promover productos legales provenientes de áreas de producción de cultivos ilícitos, lo cual dará mayor identidad a los productos provenientes de zonas donde se adelantan proyectos de desarrollo alternativo integral y sostenible.

Como una medida complementaria es de mencionar la Decisión 552 que establece el Plan Andino para la Prevención, Combate y Erradicación del Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en todos sus aspectos, cuyo objetivo es implementar y sustentar una estrategia integral en esa materia, la cual tendrá en cuenta los vínculos existentes entre el tráfico ilícito y la proliferación de dichas armas y la seguridad, el terrorismo, la corrupción y el problema mundial de las drogas, así como el objetivo de largo plazo de alcanzar la paz, la estabilidad y el desarrollo en la subregión.

Además, se adelantan acciones tendientes a fortalecer la cooperación judicial y policial a nivel andino para coordinar acciones contra el crimen transnacional organizado.

V. Impacto económico, social y político del ATPDEA

El ATPDEA es una importante herramienta de acceso a mercado que ha permitido a los países beneficiarios asegurar un importante monto de exportaciones andinas hacia uno de los mercados más grandes del mundo. A continuación se mencionan algunos de los beneficios más importantes:
a) Apoya la generación de empleo y mejora la estructura formal del empleo en países andinos.

“Uno de los sectores beneficiados para entrar al mercado de Estados Unidos sin pagar aranceles ha sido el de textiles y confecciones, cuya importancia no está en duda en términos de generación de empleo pues según los industriales del sector, si se llegara a perder ese mercado saldrían a la calle unas 200.000 personas en Colombia” (Diario Portafolio, Enero 24, 2007)

“La industria textil-confecciones de Perú emplea alrededor de 530.000 personas. De esos empleos, 150.000 son directos. La industria textil comprende un centenar de empresas, un 30 por ciento de hilado y un 70 por ciento de fabricantes de tejido, pero sólo una decena de ellas representa más del 96 por ciento de las exportaciones. La industria de la confección está más dispersa. Existen más de 11.000 empresas de confección, 10.700 microempresas, 250 pequeñas y medianas, y una quincena de grandes” (Diario Portafolio, Enero 24, 2007)

Los productos que se exportan bajo el ATPDEA, en especial los del sector agrícola, involucran a un importante grupo de pequeños productores,  particularmente asociados al brócoli, espárragos, mangos, piñas, pulpa de banano, azúcar de caña en bruto, mezclas de vegetales, pulpas de frutas. 

b) Al incrementar los ingresos por exportaciones de los países andinos por las preferencias del ATPDEA, se incrementa el PBI de cada país y por tanto su capacidad de consumo de bienes nacionales e importados. 

La participación de los pequeños productores se presenta tanto de manera directa como indirecta. En este último caso, al ser importantes abastecedores de las industrias de procesamiento. De ahí que el ATPDEA es un instrumento fundamental que beneficia no solo a empresas exportadoras grandes, sino también a empresas medianas y pequeñas, así como la integración productiva.

c) Contribuye a mantener la demanda de productos importados elaborados por productores norteamericanos en el mercado andino, tanto de materia prima y bienes de capital como de bienes de consumo ante el incremento de su capacidad de demanda.

d) El empleo generado y las condiciones de bienestar conllevan a un mayor porcentaje de la población ocupado sin intenciones de emigrar por mejores perspectivas.

A modo de ejemplo, en el estudio del Banco Central del Ecuador se plantean algunas estadísticas a nivel sectorial: en el caso del brócoli se estima que una pérdida del ATPDEA generaría una reducción de 2.500 puestos/año, una reducción del área sembrada de 900 has/año y una reducción de las exportaciones de 1.5 millones de dólares/año. En el producto piña las implicaciones serían de 264 puestos/año, reducción de inversiones en 1.4 millones de dólares/año, reducción del área sembrada en 432 has/año y una reducción de exportaciones de 1.3 millones de dólares/año; y finalmente en flores los impactos serían de 5.190 puestos/año, reducción de inversiones en 65 millones de dólares/año, una reducción del área sembrada en 432 ha/año y una disminución de las exportaciones en 27.3 millones de dólares/año.

e) Contribuye a mantener el empleo directo e indirecto en los Estados Unidos generados por la demanda de bienes norteamericanos y precios más bajos de los bienes importados.

En Estados Unidos, miles de empleos han sido creados en el sistema de distribución a nivel nacional para la distribución de rosas y otros bienes. Así lo muestran algunos datos sobre sectores específicos. Por ejemplo, la distribución de los volúmenes de flores habría contribuido a la creación de empleo directo e indirecto en áreas relacionadas con compañías de transporte, florerías, supermercados, entre otros (USITC, 2006). 
Asimismo, el ATPDEA ha propiciado que los consumidores finales de los hogares de los EEUU obtengan productos de calidad que contribuyen a su bienestar a precios más bajos. Los Estados Unidos es un mercado de grandes cantidades de consumo y de precios bajos, y la aplicación de aranceles a los productos andinos implicaría un incremento del costo interno del producto importado en el mercado de los EEUU, a nivel del importador y primer mayorista, y afectaría las condiciones de competitividad.
Es de destacar, además, que la depreciación que el dólar viene experimentando a nivel internacional provoca que los productos suministrados por la región andina se encarezcan, lo que genera desmejoras en las condiciones competitivas para ingresar al mercado norteamericano.

f) Estabilidad política y ventajas económicas generan mejores condiciones para propiciar inversiones estadounidenses en países andinos.

g) Mejor gobernabilidad.
VI. Conclusiones
Los efectos del programa de preferencias arancelarias sobre los bienes andinos en materia de prevención, tráfico y erradicación de los cultivos de droga forman parte de un proceso evolutivo que requiere de mantener los esfuerzos para alcanzar aún mayores resultados.
Tomando en cuenta que efectivamente se han alcanzado importantes avances en términos del aporte a la diversificación exportadora de los países andinos, la reducción del número de hectáreas cultivadas de drogas, una positiva contribución al crecimiento y creación de empleos tanto en los países andinos como en los Estados Unidos, se debe reflexionar sobre el costo que estaría asociado de no disponer de programas de preferencias arancelarias, en particular, sobre aspectos tales como tierras cultivadas, empleo, ingresos que dejan de percibirse, efectos sobre la pobreza y el impacto en la gobernabilidad.
Desde la perspectiva de los esfuerzos realizados para erradicar las drogas, la ausencia de preferencias arancelarias del ATPDEA podría ser contraproductiva para algunos países. Tal escenario debilitaría en gran medida a las industrias andinas dependientes del ATPDEA, las cuales podrían ser desplazadas económicamente se generaría desempleo en la subregión lo cual, por el contrario, contribuiría a fortalecer las actividades de las redes de tráfico de drogas.
Desde el punto de vista político, la culminación del ATPDEA también afectaría al sector privado de cada país andino lo cual afectaría su estabilidad política y su actividad económica. En muchos casos, los Estados Unidos es el país con las mayores fuentes de inversión extranjera de las industrias dependientes de las exportaciones por ATPDEA, por tanto, los inversionistas en estos países podrían resultar fuertemente afectados si este programa concluyera.
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